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Lobitos, 09 de enero 2025.

VISTCS:

La Norma General de Tesoreria ”Uso delFondo Fijo Para Caja Chicay la Directiva de Tesororía N° 001-2007•EF/77.15,

aprobada con Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15y modificatorias

?0N*DERANDO

, °, °I articulo 194º de la CcnstitucióiJ Politica d.°l Perú, modificado por las Leyes k° 28607y N° 30305, eri concordancia cen el

Ar8,çulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan

°g>*de onomia politica económicay administrativa 0n los asuntos de su competencia;

/. /* o .ley Orgánica de MunicipalidadesN °27372, establece en su Título Preliminar Articulo II, Autonomía ñlunicipal “Los gozan

de.autonomía política, económicay administraDva en los asunios de su competencia, la autonomía que la Constitución Política

” Perú, establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejemer actos de gobierno adminisrativosy de

adnlinisLación, con sujeción al ordenamiento jurídico, le confierea los gobiernos locales, poderes competencias, atribucionesy

recursos para la gestóny administración de su respectiva circunscripción, sin injerenciaa de nadie;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Adminissativo

General, aprobado con Dsctcto Supramo N° 034-2019-JUS prescribe que no son actos administrativos "1.2.1. Los actos de

administración interna de las entidades destinadosa organizaro hacer funcionar sus propias actvidadeso sen/icios. Esios actos

son regulados por cada entidad, con sujecióna las disyosicionas del Titulo Preliminar de esta Leyy de aquellas normas que

expresamente a9i lo establacan'y "1.2.2 Los comportamientosy actividades materiales de las entidades”;

Gue,a través del Decreto Legislativo I2° 14t1. se reg\tIa al Sistema Nacional de Tesoreria. conformante de la Administración

Financiera del Sector público, estableciéndose en el numeral del articulo 6º de dicha norma que son responsables de la

admin‹stcción de les Fcndos Públicos, el Direüor General de Administraciório el Gerente de Finanzasy el Tesorero,o quienes

hagan sus veces, en las UniJad8s Ejecutoms del Presupuesto del Sector Públicoy las qiJe hagan sus veces, asi como en los

Pliegos presupuestarios de los Gobiernos Loales;

Que la Norma 6sneral de Tesorería "Uso delFondo F•ijo Para Oaja Chica defin0 que se utilizan el Fondo para Caja Chica

para atender el pago de gastos menudosy urgentes, y 0xC9pcionalme+ite viáticos no programablesy jornales asimismo

establece que °.t Fondo Fijo Para Cese Chica ee aquel constituida con carácier único, por dinero en efectivo de monto fijo

establecido de acuerdoa las necesidades de la entidad siendo su objetivo racionalizar el uso de dinelo en efectivo;

Ctue los arúculos 35ºy 36º de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada con Resolución Diractoral N°

002-2007-EF-77.15y modificatorias, señalan que el Fondo pare Pagos en Efectvo se constituye con Recursos Ordinariosy se

dostina únicament0 para gastos menores que demanden su cancelación inmediatao que por su finalidady Caract0risticas, no

pueden serdebidaments programadosy que el Director Gcnerd de Administración,o quien haga sus veces, debe aproLai una

diredJva para la administración del fondo para pagos en efectvo, en la misma oportunidad de su constitución,y disponer la

realización de arqueos inopinados sin pejuicio de las acciones de fiscalizacióny controla cargo del Órgano de Control;

Que mediante Resolución Girectoral N.° 001-2011-EF/77.15, se dictan disposiciones complementariasa la Directiva de

Tesoreria mencionada anteriormente, respecto al Cierre de Operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengadoy Girado

y det uso d8 la Caja Chica, ontre otras, asimismo, según el numeral 19.I del artículo 10º de la referida Resolución Diroctoral se

.°stablece: La Caja Chica es un fondo on efectivo que puede serconstituido con Recursos Públicos de cualquier fuente que

ñnancie el presupuesto instituciond para ser destinado únicamente gastos menores que demanden su cancelación inmediatao
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que, por su finalidady características, no puedan serdebidamente programados. Excepcionalmente, puede destinars8 al pago

de viáticos por comisiones de servicio no programadosy de los servicios básicos de las depenclencias dessoncentradas

ubicadas en zonas distantes de la sede de la Unidad Ejecutora, en este último caso, cuando se determin0 no utilizar la

modalidad del Encargoa Personal de la institucióna que se contrae el articulo 40º d¢ la Directiva de Teso¢6Úá N• 001-2007•

EF/77.15y modificatorias las Unidades Ejecutorasy Municipalidades pued0n Constituir sólo una Caja Chica por fuente ble

financiamiento. Debe estar rodeada de condiciones que impidan la sustraccióno Jeterioro del dinero en efecti\o y se mantienen,

preferentemente, en caja de Seguridado en otro medio similar,

Que, contando con el visto bueno de la O/fcina Gene/a/ de Planeamientoy Presupuesto, Unidad de Tesorería. Contabilidad,y

en coordinación administraDva on la entidad municipal, se coincide que, es nccesano aplicar la pres0nte directiva en

concoidancia con la normativa vigente actual, para atender los gastos urgentesy necesarios en la Muncipalidad Distrito! de

Lobitos;

Que, *standoa lo expuestoy de conformidad con las a:riLuciones conferidas en la Ley Orgánica de lüvniciçalidadesN ° 27972,

Resolución de AlcaldíaN ° 277-12-2024ALC-MDLy las normas descritas en los considerandos;

SE RESUELVE:

ARTÍuULO PRIMEBO. - APBOBAR la DIRECTIVA I\I° 001-202TI¥IDCIJ/Ggl: “’L!FIEAi?IENTOS PARA LA ADbill4lSTRA0l0l'T

’/ CGI4TROL DE LA CAJA CHICA DE LA I¥UNICIPALIBAD DISTRTAL DE LOBITOS- EJERCICIO FISCAL 2025”, la misma

quefoririü parte integranta de la prssente rssolución.

.ARTICULO SEGUNDO. - PRORBCGAB coneficacia antiúpada al 02 de enero del 2025, la vigencia de la presente Diieciiva,

por los fundamentos sefialados en la parte consideratva.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que, ante el incumplimiento de lo prmcnb en el ocho (08), se efectuará los descuentos

correspondient0s de sus haberesy apertura de Proceso Administrativo Disciplinario, Civilo Penal al q\10h Jbi0re lugar; situación

que debe seradvertida por la Qcina deContabilidad.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAN el cumplimiento, seguimiento, supervisióny control de la presente resolucióna la U‹›idad

de Tesorer(ay Contahi!iriad.

ABTIC\JL0 QUINTO. - DERIYESEa la Unidad de Tecno!ogia üe la tnfomlaciún, la publicación del presente acto evolutivo en el

Portal Weh Institucional, bajo responsabilidad funcional.


